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D E L A P R O V I N C I A 

l.n.s l e y e s , órdenes y n n u n ? i o s q u e hayan de insertarse en 
las BoLtxlHW o» iciAi.r.s $e han ile mandar al Jefe Política r - s -
:>>i'V.., por c u y o eoitducto >•• pasarán ¿ los 'Mi loro* «le lo* 
(adicionados periódico». 

(lira/ ORIENTO 6 <fc AÜfl rfr IS39.) 

Be publica n»<lo» lo» «lio* excepto lo* domingo». 

En esta capital, l l e v ó l o á domic i l io , a 'ao pñMÁ3 mensua les anüe lpad i* : f u e 
ra de e i U 8*50 al m » ; É al irrno>tro; )8 al »e iinsao, F aa*ao por un a ñ o . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la A l n i n m r a c i ó n del Bolktík, plaza I 
de S a a t i » : o , — F u e r a de esta capi ta l , directa nenio por medio de carta á la ' 
Administración, c o n Inclaslón del Importe del t i e n d o do abono en s e l l o s . 

Los disposic iones de I \ s Afilorid*!**. <*v<«pl> la* quo < 
á instancia de parte no yuUre, s>: i ¡w«:urán oticid.nofl le: 

s ean 
asi-. 

inlS'no: cuadimcr anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 cunt imos de peseta por cada l ínea de inserción. 

"Su ñero Miiotto eóntlruo* de pvMe*». 

P a r l e o f i c i a l . 

JCIA NI CONSEJO Di MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan siu novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjuez. 

G o b i e r n o c iv i l . 

Secretarla.—Xv/ociaJo 5.*—Circular . 
En la GACETA DE MADRID, núm. 141, 

de 21 del actual, se ha publicado por el 
"Ministerio de la Gobernación el Real de
creto siguiente: 

«De conformidad con loque de acuerdo 
con el Consejo de Ministros Me hu pro
puesto el de la Gobernación, oído el Real 
Consejo de Sanidad, la Real Academia 
de Medicina y las Secciones de Gober
nación y de listado y Gracia y Justicia 
-del Consejo de listado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
—Artículo 1.° La hospitartidad á los 
dementes se concederá eu dos términos: 
— L° • De observación. 

2." De reclusión definitiva. 
Art. 2.° Mu ningún caso serán admi

tidos dementes en ebservaeióu en los es
tablecimientos de Beneftceñjiúá general, 
pero podrán ingresar, con lus formalida
des que estabiece este decreto, eu los 
provinciales, municipales y particulares. 

Art. Pura quo uu presunto alie
nado pueda ser admitido en observación, 
será preciso que lo solicite el pariente 
más inmt'diato del enfermo,'justificando 
la uecesidad ó conveniencia de la reclu
sión por medio de un certificado expe
dido por dos Doctores ó Licenciados en 
Medicina, visado por el Subdelegado de 
esta Facultad eu el distrito é informado 
íor el Alcalde. 

Estas solicitudes deberán presentarse 
* la Diputación provincial si el estable
cimiento pertenece á la provincia, y al 
ayuntamiento si es muuicipal. 

Las Diputaciones provinciales y los 
pyuutamientos cuidarán de habilitar uu 

con las convenientes coudicioues 
4&ra.recluir á . ¿ dementes en observa-
C l 0 l í < íonde puedan permanecer hasta 
qué sé les conduzca á un manicomio ea 
c u t S t í ( j e reclusos permanentes. 
, Eu ios establecimientos particulares 

admisión se sujetará á lo que determi 

0 6 documentos de que 'habla este de
creto. 

Los Profesores do Medicina que expi
ran lu certiOcacióu expri síva del estado 
**** enfermo no podrán ser parieutes den

tro del cuarto grado civil de la persona 
quo formule la petición, del Director ad
ministrativo ni de ninguno do los Facul
tativos del establecimiento en que deba 
efectuarse la observación. 

Cuando la observación haya de hacer
se en casa particular, los Médicos que ex
pidan la certificación no podrán tampoco 
ser parientes dentro del mismo grado del 
propietario ó propietarios del estableci
miento. 

Loa Directores de los establecimientos 
tienen la obligación de dar conocimiento 
al Gobernador de la provincia respectiva, 
ó al Alcalde, según esto el manicomio 
en la capital de la proviucia ó en uno de 
sus pueblos, en el preciso término de 
tres horas, á contar dc*de el momento 
del ingreso del presunto alienado, expre
sando el nombre y naturaleza de éste, el 
de la persona que haya solicitado la ad
misión, y el nombre de los Facultativos 
que hayan certificado acerca de la nece
sidad ó conveniencia de recluir al en
fermo. 

Art. 4.° La observación, sin más re
quisitos que los j a expresados, sólo po
drá ser consentida una vez; y si eu cual
quier tiempo la persona que haya estado 
sujeta á ella presentase de nuevo sínto
mas de demencia, será indispensable, 
para volvería á someter á ebservaeióu, 
instruir el oportuuo expediente judicial. 

Art. 5.° El ingreso en observación de 
dementes, en la forma establecida, no 
podrá tener efecto sino en casos de ver
dadera y notoria urgencia, declarados 
así en los informes del Alcalde y Subde
legado de Medicina. Mientras el presun
to demente pueda permanecer en su casa 
siu peligro para los individuos de la fa
milia, sin causar molestias excesivas á 
personas que vivan eu las habitaciones 
contiguas, ó sin perjuicio evidente para 
la salud del mismo paciente, no podrá 
ser recluí io, á menos que lo acuerde el 
Juzgado de primera instancia respectivo, 
previa la instrucción del oportuno expe
diente. 

Art. 6.° Tan luego como un enfermo 
ingrese eu uu establecimiento, deberá 
incoarse, bien por la familia, ó de oiicio 
en caso de que el presunto alienado ca
rezca de parientes, ó en el de que éstos 
so halleu ausentes, et expediente judicial 
para la rec.ustóu definitiva, á fíu de que, 
espirado el plazo de tres meses, ó de seis 
en casos dudosos, se expida por el Facul
tativo ó Facultativos del manicomio eu 
que la oteervanón JuvieTeHugar ct opor 
tuno certificado informativo. 

Este certificado deberá ser entregado 
á la persona que solicitó ia clausura del 
demente el mismo día que termine dicho 
piazi, para que inmediatamente pueda 
ser prseutado al Juzgado, el cual á su 
vez habrá de dictar la resolucióu quo 
proceda dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

Art. 7 . U Para la admisión definitiva 
de uu de mente será preciso expediente 
instruido ante el Juez de primera instan

cia, en el cual se justifique la enfermedad 
y !a necesidad ó conveniencia de la re
clusión del alienado. 

Art. 8.° Las peticiones, tanto de ob
servación como de ingreso definitivo en 
un hospital, deberáu hacerse por el pa
riente más inmediato del demente, ó de 
oficio si se trata de una persona que ca
rezca de familia, se halle lejos ó separado 
de ésta. En los expedientes do reclusión 
se oirá precisamente á ios parientes, em
plazándolos por el término de uu mes, 
pasado el cual se resolverá, con ó sin su 
audieucia, si no hubiesen comparecido. 

Art. 9.° Los procesados por los Tri
bunales que sean declarados dementes y 
mandados recluir serán admitidos en los 
establecimientos á petición de la Autori
dad correspondiente, previa la remisión 
de testimonio del tanto de la condena. 

Para estos alienados se desuñará en 
los manicomios un departamento separa
dos que reúna las convenientes condicio
nes de seguridad. 

Art. 10. Los particulares ó asociacio
nes que sostengan ó funden un estable
cimiento con destino á albergue de de
mentes deberán someter á la aprobación 
del Gobierno sus respectivos reglamentos 
y funcionarán con arreglo á lo que en 
ellos se establezca. 

lista obligación se hace exteusiva á 
los que en la actualidad tengan estable
cidos manicomios ó casas de salud. 

Art. 11. L03 particulares que sin te
ner establecido hospital de dementes se 
hagan cargo de éstos para atender á su 
cuidado y curación deberán siempre no
li.¡arlo al Gobernador ó Alcalde, si no 
residiesen eu la capital de !a proviucia, 
dentro del preciso térmiuo de 24 horas, 
contadas desde la admisión del alienado, 
y quedarán sujetos á la responsabilidad 
que marca el Código penal si incurriesen 
en falta ó delito por secuestro inmotivado 
ó cualquier otra causa, respondiendo asi
mismo de los daños que produzcan los 
dementes por razón de abaudono ó ne
gligencia en la custodia de los mismos. 

Art. 12. La alta inspección de los asi
los de dementes, de cualquier caso y gra
do que seau, corresponde al Ministro de 
la Goberuacióu y Director general de 
Ik-neliceneía y Sauidad, y en representa
d o : ! de'éstos al funcionario en quienes 
deleguen. 

Los Gobernadores civiles de provin
cia, por si ó por medio de delegados idó
neos, la Autoridad local y los Subdelega
dos «le Mediciua vigilarán constante
mente los establecimientos de dementes, 
6Íendo i";.cuitad dé 1>¿» primeros corregir 
inmediatamente las faltas que observeu, 
pouieudo en conocimiento do los Tribu
nales las que á su juicio revistan carác
ter de delito. 

Para estos mismos efecto?, así los Al-
cal ¿es como los Subdelegados de Medici
na deberán dar cuenta al Gobernador res
pectivo de lo que hayan observado y me
rezca ser corregido en el mismo día eu 
que practiquen las visitas. Se cuidará de 

que en los establecimientos y casas par
ticulares de salud no se tenga noticia an
ticipada de las mencionadas visitas. 

Estas inspecciones deben hacerse con 
la frecuencia posible por las Autoridades 
gubernativas. Los Subdelegados de Me
dicina las practicarán por lo menos una 
vez al mes, si el manicomio ó casa parti
cular se halla situado dentro del térmiuo 
municipal del punto de.su residencia, y 
cada trimestre si está fuera de dicho tér
mino. 

Art. 13. Los Directores de loa mani
comios uo oficiales y los de casas parti
culares de curación deberán dar conoci
miento al Gobernador ó al Alcalde, se-
gúu los casos, en el término de 24 horas 
de la salida de los enfermos que tuviesen 
á su cuidado, con expresión de la causa 
que ia motive, cualquiera que sea ésta. 

Art. 14 En las casas de curación no 
podrá haber más de cuatro enfermos; y 
los particulares quo quieran albergar á 
mayor número da alienados tendrán que 
cumplir, para obtener el correspondien
te p -rmiso, con la obligación impuesta en 
este decreto de preseutar sus reglamentos 
á la aprobación del Gobierno. 

Art. 15. Correspondo al Ministro de 
la Gobernación autorizar la reclusión de 
los individuos del Ejército á quienes por 
haber perdido la razón se expida la licen
cia absoluta, puesto que, cesando respec
to de ellos la jurisdicción de guerra, ad-
quiercu las familias de los enfermos el de
recho de cúratela, y quedan sujetos por 
lo tanto para su admisión eu los manico
mios a' los mismos trámites establecidos 
por la jurisdicción civil. 

Eu el caso de. carecer de parientes á 
quieues pueda entregarlos la Autoridad 
militar, lo hará ésta á los Gobernadores 
civiles ó Alcaldes, á los efeotos marcados 
en este decreto, y que se relacionan con 
los dementes abaudouados; pero siempre 
acompañan lo testimonio de la providen
cia cu virtud de la cual fueron declarados 
dementes. 

Art. 10. Será indispensable observar 
lo dispuesto eu este decreto para recluir 
eu un manicomio á los individuos del 
lCjeteito que padezcan onajonación men
tal, aun cuando por esta causa uo se le 
expida la licencia absoluta, siu perjuicio 
de quo, en caso de recobrar la razón, 
vuelvan al Ejército si les correspoude y 
reuuen las condiciones reglamentarias 
para ello. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

En el término de uu mes, á contar 
desde lu publicación de este decreto, los 
dueños de los mauicouiios particulares 
deberán presentar eu el Ministerio de la 
Gobernación, Dirección geueral de Be
neficencia y Sanidad, por conducto del 
Gub" mador do la provincia eu que estén 
situados los estabecimieutos, sus respec
tivos reg.aineutos, para que sobre ellos 
recaiga .a debida aprobación. A dichos 
reglamentos acompañaráu una relación 
detallada de los enfermos que teugau á 
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BU cuidado, con todos los antecedentes 
de la dolencia que sufren, fecha del in
greso en el Asilo, nombre de las personas 
que pidieron el ingreso y que satisfacen 
las pensiones. 

Las casas de salud presentarán en el 
mismo plazo la relación indicada en oí 
párrafo anterior. 

Estos documentos se presentarán por 
duplicado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y ota* 
co ,= ALFONSO .=E1 Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero Robledo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia 
con el fin de que se ajusten en un todo á 
las prescripciones del preinserto Real de
creto en cuantos casos tengan necesidad 
de solicitar ingresos de presuntos enaje
nados para su observación, tanto en el 
Hospital provincial como en los manico
mios de carácter particular, fijáudose al 
efecto en el art. 3.°, que trata de los re
quisitos que han de observarse para soli
citar los mencionados ingresos y Autori
dad á quien deben dirigir las peticiones; 
encargando á los referidos Alcaldes don 
á dicha Real disposición la debida publi
cidad para conocimiento de los vecinos 
de sus respectivas localidades. 

Madrid 23 de Mayo de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

Sesión de 18 de Mayo de i88o. 

P R E S I D E N C I A D E L ECXMO. S R . GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Briones.— Calvo.— Casu-

so.—Cemboraíu.—Chévarri.—Escobar.— 
Escribano.—Fernández Gómez —F. Pé
rez de Soto.—García Lomas.—Gómez 
Herrero.— González Fernández.—- Her
nández Prieta.—Lengo.—Massa.—Mo
ral.—Murcia.— Negro.— Peláez.— Peña 
"Villarejo.— Presilla.—Ranees.— Revuel
ta.—Romera(Conde déla).—Romero Gil-
sanz .—Súnr l ' . r z Blanco.—Sanz Parra.— 
Seijo.—Sevillano.—Guillen (Secretario).— 
Hernández Arteaga (Secretario). 

Abierta la sesión a las dos de la tar
de, fuó leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido el Sr. Peláez preguntó á 
la Comisión de Beneficencia si estaba 
dispuesta á acordar que una Comisión del 
cuerpo Módico estudie en Alcira el proce
dimiento profiláctico contra el cólera des

cubierto por el Doctor Ferrán, y del cual 
se ocupa toda la prensa de España y del 
extranjero. 

El Sr. España contestó quo la Comi
sión tendría muy en cuenta la indicación 
delSr. Peláez y propondría lo que juzga

se más oportuno. 
Entrando en la orden del día se dio 

cuenta de los dictámcues emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Fomento. 

Acceder á lo solicitado por los Ayun
tamientos de Paredes de Buitrago. Serra
da, Pradeña del Rincón, La Hiruela, 
Moutejo de la Sierra y Horcajuelo, y dar 
orden al Sft Ingeuiero para que redacto 
el proyecto y presupuesto de un puente 
sobre el río Lozoya para comunicar á di
chos pueblos con el de Torrelaguna, ca
beza del partido. 

Teu<T por retirado el dictamen refe

rente á la solicitud de pensión de 
María do la O Marrón para estudiar el 
canto en Roma. 

Comisión de Personal. I 
JNpmbrar Practicantes de 1.' claéc de 

Medicina á los examinados de 2. r t D. Cris
tóbal Colón Aguilar y D. Felipe BarWá 
ó Isla; de 2 . ' clase á los examinados ¡fe 
3." D. Diódoro Rivero, D. Tomás Cañas 
Martínez y D. Miguel Casañef)k¿6_3'.* 
clase á D. Francisco Salas Carriazo y 
D. Gregorio Cuevas, mandado reponer 
por la Diputación; y supernumerarios á 
los aspirantes aprobados D. Josó Gutié
rrez Caballero y D. Antonio Amesoua. 

Comisión de Hacienda. 

Ampliarla distribución de fondos para 
el presente mes en el cap. 2.°, artículos 
1.° y 3.° de la 1." sección, en 3.000 y 600 
pesetas respectivamente. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes , 
relativos á la pepsión á la viuda del por
tero Juan López; á un incidente sobre la 
Comisión de apremio expedida contra el 
Ayuntamiento de Patones: á la pensión 
coucedida á Doña Soledad García Conde, 
y ál repartimiento de la contribución te
rritorial. 

Terminada la orden del día se dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Calvo, Gómez Herrero y Ran
ees, pidiendo que todos los expedientes 
relativos al cuerpo Médico-farmaceútico 
de la Beneficencia provincial sean dic
taminados por la Comisión de Beneficen
cia. 

Apoyada brevemente por el Sr. Calvo, 
fuó tomada en consideración, y hecha la 
pregunta de si se declaraba urgente por 
haberlo así pedido el br. Calvo, recayó 
acuerdo afirmativo en votación nominal 
por 20 votos contra 9, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí: 
Aguado.— Calvo.— Casuso—Cembo-

raín.— García Lomas.— Gómez Herre
ro.— Hernández Prieta.— Lengo.— Mas
sa.—Moral.—Murcia.—Peláez.—Peña Vi-
llarejo.—Presilla.—Raucos.—Re vuelta.— j 
Romero Gilsanz.—Sánz Parra.—Seij >.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO. . 
Chávarri.— Escobar.— Escribano. — 

Fernández Gómez. — G. Fernández.— 
Sánchez Blauco.—Sevillano. —Guillen 
(Secretario).—Hernández Arteaga (Secre
tario). 

Puesta á discusióu. el Sr. Aguado ha
bló en contra, diciendo que en la Comi
sión de Personal estaban representadas 
todas las demás Comisiones, y que ha
biendo ól sido nombrado por la de Bene
ficencia, su representante en personal, 
entendía que la proposición que se esta
ba discutiendo implicaba un voto de cen
sura á su modo de ej rcer esa represen
tación, renunciaba desde luego á ella y 
anunciaba su dimisión del cargo de Vo
cal de la Comisióu de Personal. 

El Sr. Calvo contestó que uose trata
ba de lastimar á nadie, sino únicamente 
de reivindicar un derecho de la Comisión 
de Beneficencia, la cual ha entendido 
siempre en los asuntes del personal del 
ramo. 

El Sr. Fernández Gómez habló en 
contra, diciendo que la Diputación, du
rante un período de tiempo eu que el Se
ñor Calvo no asistía á las sesiones por 
nna sensible desgracia de famiiia, acor
dó á propuesta del que hablaba y con'la 

¡aquiescencia del Sr. España, que todos 
los. aso utos referentes al personal do 
cualquiera do los ramos de la adminis
tración provincial fuesen á la Comisión 
de Personal, consiguiendo asi evitar la 
verdadera confusión y falta de unidad 
que tenían estos asuntos cuando eran 
despachados por las Comisiones respecti
vas; que si se revocase aquol acuerdo/, 
procedimiento no muy correcto ni con
forme con la seriedad de la Diputación, 
la Comisión de Personal resultaría inútil 
reducida á la condición de simple ejecu
tora de los acuerdos de las demás. 

El Sr. España habló para alusiones, 
declarando que no era-su ánimo ofeuder 
en lo más mínimo á los dignos individuos 
de la Comisión de Personal, de cuyo celo 
é inteligencia estaban todos convencidos; 
que era exacto que tratándose de la ce
santía de un Practicante, el Sr. Fernán
dez Gómez propuso, y di asintió, á que 
aquel asunto se despachase por la Comi
sión de Personal, pero que esto no que
ría decir que todas las demás Comisiones 
fuesen desposeídas de las atribuciones 
que venían ejerciendo; que el bueu ser
vicio reclamaba que cada Comisióu, y so
bre todo la de Beneficencia, entendiesen 
en los asuntos de su personal respectivo, 
y que rada tenía de extraño que la Co
misión de Personal tuviese cierta limita
ción de atribuciones por no teuer exis
tencia propia en la ley, y sí el carácter 
de Comisión mixta de todas las demás. 

El Sr. Fernández Gómez rectificó. 
El Sr. Conde de la Romera habló para 

alusiones, y dijo que en su concepto el 
acuerdo adoptado por esta Diputacióu eu 
una de sus primeras sesiones no debía ser 
revocado de plano por la proposición del 
Sr. Calvo, y que el asunto debía pasar á 
una Cotrfisióu especial compuesta de un 
individuo de cada una de las demás. 

El Sr. García Lomas dijo q u e se h 
bía debido tratar de este asunto al d i 8 C Q l 
tir el Reglamento, y que si se resolviel 
con precipitación acerca de la propo8ici¿ 
del Sr. Calvo, no pertenecería en lo suc^ 
srvo á la Comisión de Personal. 

El Sr. Guillen declaró que si 8 e apro. 
baba la proposición, la Comisión de P C N 

sonal debía desaparecer desdo luego. 
Él Sr. Lengo se declaró couforrne'con 

lo manifestado por el Sr. García Lomas 
Los Sres. Kspaña y Calvo rectifil 

carón. 
L03 Sres. Presilla, Ranees y Gómez 

Herrero explicaron el voto que iban i 
emitir, diciendo que al aprobar la propo. 
sición no era su ánimo molestar á la Co
misión de Personal. 

Terminada la discusión se procedió á 
la votación nominal, siendo desechada la 
proposición por 1(5 votos contra 11, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron NO. 
Aguado.—Briones.— Escobar.—Fer

nández Gómez.—F. Pérez de Soto.—Gar
cía Lomas.—Lengo.—Peláez.—Peña Vi-
llarejo.—Revuelta.—Romera (Conde de 
la).— Sánchez Blanco.—Sanz Parra.— 
Guillen (Secretario).—Hernández Artea
ga (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si. • 

Calvo.—Casuso.—Ce tnboraín.— Escri
bano. —Gómez' Hsrrero.— Moral.—Mur
cia.—Presilla.— Raucos.—Romero Gil
sanz.—Seijo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levautó la sesión, señalándose 
como orden del día para la próxima los 
expedientes sebre la mesa y varios dictá
menes de Comisiones.=El Gobernador, 
R. Villaverde = Los Diputados Secreta
rios, Mariano Guilléu.= Vicente Hernán
dez Arteaga. 

A Ñ O ECOivÓMICO D E 1884 Á 1885.—MES DE A B R I L DE 1385. 
fh 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, retuiida 
por el Dcjxmtario de tos mismos, que con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica Prownr 
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

¿¡ Pesetas. Wnt». 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales.. . . . 4.013*73 
Producto tic las rentas y censos de la provincia 7.422*18 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas ' . . . » 
ídem de repartimiento provincial... 265.292*26 
[den ¿el recargo sobre la sal común » # 

ídem del ramo de Instrucción pública • 
Idemdelid .de Beneficencia 66.333'04 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem tle arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem ile empréstitos > 
ídem de enajenacior.es » 
ídem de resultus de presupuestos anteriores 958.33 
ídem de Ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional » 
ídem de reintegros » 

. Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
i otras ocurridas en este mes » 

Moviininnio de fondos..,,' Por los suplementos hechos por el presupuesto 
| anterior de 18 á 18 para nivelar los cuentas 
' do este mes, respectivas al ejercicio corriente. » 

To rAL CAEOO 844.0Í¿*# 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A * -

Pía». WuU. PU$. Cents. Ha*- C ¿ n t f * 
D A T A , 

2e; .ion primera del Presupuesta. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO ti—Administración provincial , 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu» .. • o 7 i^} '^ 
tación provincial : 17,350'60 9.<33'33 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia y del ^ 2.499*9* 
Depositario de fondos provinciales 2.410*61 

http://Idemdelid.de
http://enajenacior.es


Mfté& 36 do Mayo do 1885. 

PERSONA.!., MATERIAL, TOTAX.. 

Peseta*. Cents. Pesetas. . Cénls . Pesetas . Cents . 

„ . f l , c i , 0 por obligaciones de las Comisiones espe-
»!Iflides.deite provincia 

, pof sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los¡Delineantes que les auxilian 

Ídem po r M « < l e ' o s M ¿ m c o s l ' c lefios y aguas mine
rales <le la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPITULO II.—Servicios veneróles. 

Satisfecho por gastos do quintas.. 
Ídem por iu del servicio de bagajes 
Ídem por pistos de impresión y publicación del 

BOLETÍN OFICIAL — " 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

á Corles y Provinciales 
ídem por id. de calamidndes públicas 

370*82 

2.624*94 

p 

» 

166*64 

» 

7 . 9 8 7 4 5 0 
8.9y8*75 

4.591*90 

1.752*57 

454*15 

2.791'5S 

7.987'5C» 
8 . 9 9 3 - 7 5 

4 .594*90 

1.752*57 

CAPITULO IIL—Obras públicas de carácter 
obligatorio 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes v pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno i 

ídem pur gastos de reparación y conservación de las 
travesías do las carreteras comprendidas cu el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario exceda de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPITULO I V . - C a r g a s . 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 
que pertenecen á la provincia v . . . . 

ídem por importe de las pensiones legalmente conce
didas sobre los fondos de 1 • provincia 

Ídem luir intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados.. . 

Ídem por importe «te las obligaciones ó contratos ce-* 
letrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública > 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza... 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza : 
Ídem pur obligaciones de la Academia de Bellas Ar

tes 
ídem por id. de la Bibl ioteca provincial 
ídem por id. tlcl Museo provincial 

CAIMTULO VI. — Beneficencia. 

"Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia.... 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia : . 
Ídem por id. du las Casas de Expósitos y Maternidad. 

CAPITULO VIL-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por ¿1. de Establecimientos penales 

CAPITULO VI1L—imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T 0 8 V O L U N T A 11 I O S . 

CAPITULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos, 

S*»Usfocho por pastos de fundación ó construcción 
d * PQevps Establecimientos de Beneficencia y de 
ü'sfrucción pública 

CAPITULO 11.—Carreteras. 

• ^ f e c t a por subvenciones para auxiliar laconstruc-
C l¿n de carreteras comprendidas en el plan gene-

1*1 del Gobierno 
a e«u por gastos de construcción de carreteras que 

n^forman parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

^jisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya comfti * carga del Estado o 
Q e 'os Ayuntamientos • 

CAPITULO IV.— Otros ¡fastos. 

^*itt f e oi , t J ! > o r , a s cantidades que se destinan á ob-
J l 0 s d e ínteres provincial 

13.405*03 13.405*03 

7 2 8 1 2 728*12 

10 .906*66 10 .906*66 

1 . H V 8 1 
I 

2 5 0 

250 
» 

375 

62*50 

» 
• 

.520'Sl 
> 

312*50 

25) 
» 

17.599'*J1 
i 

» 

l O . l b ó 
1 0 ) . 358*70 

3 3 . 8 0 3 - 4 7 
44 .167*37 

3 3 
109 

3 3 
14 

.7ü4'91 
358*70 
803*47 
167*37 

• » 
» 

• 

n 

PERSONAL. M A T f R l A L . T O T A L . 
' _ • — 

Ptas. tente. P U s . tti.ts. P»»i. « o í * -

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÜMCO. - Resultas por adición de ejer
cicios cerrados. 

i 
Satisfecho por obligaciones procedentes del presu

puesto anterior pendientes de pago en 3 1 de Di
ciembre de 1 8 . . . . . . . . . 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos poreste presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente raes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 

150 

2.666*61 7.059*75 9.726*36 

1.375 1.375 

6 0 0 0 6 . 0 0 0 

TOTAL DATA 4 4 . 0 7 5 ' 8 0 277 .006*95 321 .682*25 

Importa el caigo 
Ídem la da ta . . . , , 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Mayo. 

341.011'">¡ 
321.682*25 

22.33-'*20 

Madrid 1 3 de Mayo de ls>85 = K 1 Depositario. Francisco Augúslin.=Está Conforme.=El 
Contador de fondos "provinciales, Andrés Rodríguez CorraIes.«=V.° B."=E1 Presidente, Ro
mera. 

-Vlpotli'ete. 

Sin peijuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento de ésta, 
asociado de doble número de contribu
yentes, ha acordado arrendar en pública 
subasta y con venta exclusiva al por 
menor los derechos de consumo de la9 
especies del vino, aguardieute, aceite y 
carnes de hebra frescas de todas clases 
para el año económico próximo venidero 
de 1885-86, bajo los tipos y condicioues 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y estará en 
el acto de la subasta; ésta tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales el día 31 del 
actual, á las diez de la mañana: y en el 
caso de que uo tuviera efecto por falta de 
licitadores se celebrará la seg'unda el día 
7 de Junio inmediato, á la hora indicada. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Alpedrete 15 de Mayo de 1885.=E1 
Alcalde, Agapito Cucna". 

«Colmenar V i e j o . 
Previa autorización superior, y bajo 

el pliego de condicioues que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayua-
tamieuto, se saca á pública subasta, que 
tendrá efecto en esta Sala Capitular el 
día 12 de .Julio próximo, á las doce de su 
mañana, cuatro estéreos do leña de roble 
y raices que se hallan depositados en el 
patio de la Casa Consistorial, procedentes 
de corta fraudulenta, bajo el tipo de cua
tro pesetas en que han sido tasados sus 
productos. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha 
subasta. 

Colmeuar Viejo 19 de Mayo 1885.=: 
El Alcalde. Lorenzo Mausillar 

El presupuesto de gastos e' ingresos 
para atender á las obligaciones carcela
rias de este partido judicial en todo el año 
próximo económico de 1885 á 1886, asi 
como también el reparto de su importe 
entre todos los pueb'os del mismo, fué 
presentado al Ayuntamiento en sesióu 
celebrada ayer y presentada su aproba
ción, acordando que se convoquen los 
comisionados y representantes de los Mu

nicipios del partido para el día 8 de Junio 
próximo y hora de las once de la maña
na, en la Sala Consistorial, á fin de en
terarles del contenido del mencionado 
presupuesto y repartimiento, para que 
presten su conformidad ó expongan las 
observaciones que tuvieren por conve
niente. 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados. 

. Colmenar Viejo 18 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla. 

Collado Villtilba. 
El padrón de cédulas personales de 

esta localidad para el próximo ejercicio 
de 1885 á 86 se halla terminado y ex
puesto-al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 10 días, 
para oír reclamaciones; pues pasado di
cho plazo no serán oídas. 

Collado Villalba 18 Mayo de 1885 = 
El Alcalde interino, Anselma Manso. 

El Vellón. 
El Ayuntamiento de esta villa y aso

ciados, han acordado arrendar en públi
ca subasta, en conjunto y con libertad de 
ventas, los derechos que produzcan en la 
misma y su término muuicipal los ar
tículos que se consuman y estén sujetos 
al impuesto durante el año económico de 
1885-86; y para su remate ha señala
do el día 24 del corriente, de once á doce 
de la mañana, cu la Sala Consistorial, 
bajo el pliego de condicioues que estará 
de manifiesto eu e! acto, y desde hoy-en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Y se anuncia al público llamando li
citadores . 

El Vellón 15 de Mayo de 1885 = E 1 
Alcalde, Manuel García. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado, asociado de doble 
número de contribuyentes, sin perjuicio 
de lo que resuelva la*Superioridad, arren
dar eu pública subasta y en un solo re
mate, si eu él hubiere postor, los dere
chos de consumo para el próximo año 
económico de 1888 á 1886. con la facul
tad de venta exclusiva al por menor de 
las especies que taxativamente señala el 
articulo 145 de la vigente instrucción del 
ramo, cuyo acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales el día 31 del actual á 



s Mallos $ 6 de Mayo de 1 « « 5 . 

el tipo y 
halla de 

la Secretaria de la Corpo-

las once d& su mañana, bajo 
pliego de coudiciouos que se 
manifiesto en 
ración. 

Igualmente ha acordado arrendar en 
subasta pública y en un sólo remate, bajo 
el tipo y demás condiciones que se hallan 
de manifiesto rm la Secretaría del Ayun
tamiento, el arbitrio de pesos y medidas 
de uso voluntario para todo el año eco» 
nómico de 1885 á 1886, cuyo acto tendrá 
lugar en las Ca&afl Consistoriales, a la una 
de la tarde del día 31 del actual.. 

a en forma á (in de que el día 30 del co-
riente y hora de las doce y media de su 
mañana, comparezcan en la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
á prestar declaración como testigos en la 
vista del juicio oral de la causa que se 
sigue contra Kduardo Emperador v otros, 
por falsedad deüocumcntos oiicialcs. 

Madrid 12 de Mayo do 1885.=José 
Cózzer. 

Ku el indicado día 31, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial, ante el Ayuntamiento de esta vi
lla, el arriendo en pñblica subasta y en 
un sólo acto, con la facultad de venta li
bre, los derechos de consumo que en el 
año económico de 1885 á 1886 deven
guen las especies de pan y jabón, bajo el 
tipo y pliego do condiciones que se en
cuentran de manifiesto cu la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Griñón 17 de Mayo de 1885.?=E1 Al
calde, Bernabé García.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, el Secretario, Julián 
López. 

Pedrozuola. 
Para cubrir la cantidad en que se ha 

lia encabezada.esta villa por impuesto de 
consumos y recargos autorizados para e" 
año económico de 1885-86, el Ayunta
miento que presido, asociado á un número 
¡gualdo vecinos contribuyentes, ha acor
dado el arriendo de todas las especies en 
conjunto á venta libre, y para sus dos re 
mates ha señalado los días 2 y 13 del pró
ximo mes de .Junio en el pórtico de esta 
iglesia y hora de las ouce de sus maña 
ñas, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de maniiiesto cu la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
.del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do lidiadores. 

Pedrezuela 18 de Mayo de 1885.=E1 
Alcalde, CustoSanz, 
Kan. M a r t í n ele V a lele i£r l ó a l a s . 

En cumplimiento á lo prevenido por 
la ley, se hace saber á estos vecinos 
que este Ayuntamiento y Junta munici
pal acordó en 4 de Abril último inver
tir el capital de las laminas ó sus ins
cripciones procedentes del 80 por 100 de 
sus bienes de Propios, en expropiación de 
los terrenos para la línea, y el resto en 
acciones de Ja Compañía del ferrocarril 
de Madrid á esta villa, estuvieron con
formes se l.eve á efecto cu Cuautb á los 
capitales que representan aquellos, de
jando la tercera parte existente en la Caja 
general de Depósitos, para atender con 
ello á satisfacer 15.000 pesetas ü que se 
haya comprometido á dar para la sub
vención otorgada anteriormente para la 
Construcción de la carretera desde Ro
bledo á Navas del Uey; pues de e?ta ma
nera, no solamente contribuye el Munici
pio á !a realización de una obra tan im
portante' como lo es el ferrocarril ya en 
construcción, si no que ganan mucho 
con esta operación los intereses munici
pales, puesto que el capital queda asegu
rado cou Jas acciones que hacen al pue
blo propietario del camino y los recursos 
actuales del Ayuntamiento aumentan, 
jmes en vez del 4 por 100 de la renta du
las inscripcioucs que satisface el Estado 
por interés de su capital, en papel cobrará 
eu interés míuimo de 5 por 100 que la 
Imputación provincia) garantiza h las ac
ciones del ferrocarril. 

Lo que se anuncia por término de 
ocho días, para oír las reclamaciones que 
se hagan. 

San Martin de Valdoiglesias 10 de 
Mayo de 1885.—Manuel Muro. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TtlIUUTOHlALES. 

M a d r i d . 

Ignorándose el actual domicilio de 
José García Hnarte y 1). Antoiiio Gonzá
lez Corral, por el presente edicto se Jes ei-

Iguorándose el actual domicilio de 
Nicolás Garrido Campoy y Fauny Ar-
mañanzas, por eí presente edicto se les 
cita en forma á liu do que el día 21 del 
corriente y hora de las doce y media de 
la mañana, comparezcan en la sección 
segunda do la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
á prestar declaración como testigos en la 
vista del juicio oral de la causa que se 
sigue contra José Guardo Oiaechea, Juan 
Antonio Jover y José María Pina, por 
sustracción de una causa criminal. 

Madrid 12 de Mayo de 1885.=José 
Cózzer. 

talón de paño color café oscuro con file
tes blancos, calza botinas y usa sombre
ro hongo negro. 

J)ada en Madrid a 26 de Marzo de 
1885.=Antonio Pinazo.=Por mandado 
de S. S.. José Escribano. 

I l o - i p i t Ji l . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, con fecha 13 del 
actual, en el sumario que se iastruye 
contra Pío Junquera y Prieto y otro, por 
robo de gallinas, se ha acordado citar 
como tendrá efecto por medio de la pre
sente á Agustina N. y su marido, quo 
"habitaban en la calle do San Pedro, nú
mero 17, piso segundo derecha, y cuyo 
actual' paradero se ignora, para que en 
el término de seis días, contados desde 
el siguiente al en que ésta sea inserta en 
los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado y hora de la una de la tar
de, eu los días no festivos, á prestar una 
leelaración acordada en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 18 de Mayo de" 1885.= El ac
tuario, Cabrero de Erutos. 

Sala de lo crimiual.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins-
truetjr del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Juan Gil Sán
chez y Arenilla y otro, por hurto, y en 
la (jue es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dic.ado la referida Sección 2.* auto con 
fecha 4 de 'Abril, señalando el día 20 del 
actual y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, maudando se cite al testigo 
Auastasio Mingo Calvo, cuyo domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á liu de que comparezca á 
declarar ante la" expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de .Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndolo saber al 
propio tiempo la obligación que tiene do 
•concurrirá eftte primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 9 de Mayo de 13«5.=K1 Ofi
cial de Sala, José Aluiira. 

Iguorándose el actual domicilio de 
María García Jiménez, María Mosquera 
Otoño y EzequieL Jiménez Méndez, por 
el presente edicto se les cita eu forma, á 
fin de que el día 28 del corriente y hora 
de las doce y media de su mañana, com 
parezcan cu la sección 2 / de la Sala de 
lo criminal de esta Audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
como testigos en la vis>ta del juicio oral 
de la causa que se sigue c o n t r a Epifanio 
Azcárraga y García, por atentado á la 
Autoridad. 

Madrid 
Cózzer. 

12 de Mayo de 1885.=José 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

• A. 11 < 1 i i M 1 v * ¡ : i . 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. . 

Por la presente é iguorándose el do
micilio y paradero de Emilio Molina Ca-
chopo. natural de Dianca (Murcia), hijo 
de Hafaéi y de Dolores, soltero, hojala
t e r o y vendedor de fruta, que ha vivido 
eu la carrera do Sao Francisco, uüm. 8, 
y calle de los Maucebos, núm. 19, se le 
cita, llama y emplaza para que tu el tér
mino de quince días se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
ó eu la prisión celular, á las resultas de 
la causa que contra él se iustruye por 
robo; y de uo verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del Emi
lio Molina, cuyas suñas persouales son: 
de estatura a.ta, delgado, moreno, con 
noca bar na y afeitada; usa un pequeño 
Ligóte; ojos, cejas y pelo pardos; viste 
americana y chaleco de paño negro, pan-

lugar. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos se-
guidos.por Doña Juaua y Doña Vicenta 
Laguna con D. Pedro Gómez D/az, se ha 
señalado el día 30 de Junio próximo, á 
la una de la tarde, ante el indicado Juz
gado y el de Cogolludo, para la venta en 
pública licitación de las fincas siguientes: 

Una tierra de regadío, en término de 
Arbancón, al sitio que llaman la Calle
juela; de cabida un celemín y cuartillo; 
tasada en 100 pesetas. 

Otra tierra de regadío, en dicho sitio; 
que hace de cabida dos*cuartillas de pri
mera calidad; tasada en 50 pesetas. 

Otra tierra al mismo sitio, de igual 
clase y cabida que la anterior; en 40 pe
setas. 

Otra id., al sitio del Pago; de cabida 
dos celemines y medio, uno de regadío 
de primera clase, y ¡os restantes de se
cano; tasada en 175 pesetas. 

Otra tierra en el Sotillo; do cabida de 
dos cuartillos, de segunda calidad; tasa
da en 35 pesetas. 

Otra id. de secano, a! sitio llamado el 
Olmo Gordo;de cabida de seis celemines, 
tres de segunda ciase y tres de tercera; 
tasada en 150 pesetas. 

Y otra tierra al sitio que llaman las 
Pilillas; de cabida de once celemines y 
medio, de los cuales cinco y medio de 
segunda clase y los seis restautes de ter
cera; tasada en 150 pesetas 

Se advierte que no se admitirá postu
ra que uo cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte 
en la subasta-habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 do la indicada tasación 

Madrid 13 de Mayo 1885.=V.° 13.°= 
Calleja.=El actuario, Vicente García. 

l ? » l í U i Í o . 

D. Miguel Calzas y Sáinz, M a o j s t l > , 
do de Audiencia territorial de fuoVa f* 
Madrid y Juez de instrucción del distriT 
de Palacio de esta Corte. l U ) 

Por la preseute requisitoria, * e c ¡ 
llama V emplaza á Ruperto Díaz Prado 
de 48 años, casado, vecino de esta Corto 

con establecimiento (jue tut 
en él pasaje do las» Vistillas, núm. i ° 
el mes de Octubre de 1884. y cu \ o actuai 
paradero y demás circunstancias se tg¡2 
ran, panuque eu el término du diez J^,* 
contados desde la inserción do la presen
te en !a Gaceta dt Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso priccinál 
del Palacio de Justicia, á responder de loi 
cargos que le rcsultau en la causa que ge 
iustrnve contra Ciríaco Arias Morales 
sobre Iiurto; apercibido que de no verifil 
cario le parará el perjuicio que haŷ " 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judiega1 quo tengan noticia del 
paradero de difh i sujeto, procedan á sa 
de'encióu, poniéndoleá disposición de este 
'uzgado. 

Dado en Madrid a 19 de Mayo de 
1885.=Miguel Calzas. =Ramóu Martin 
Aguilar. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

L a t i n a . 
En virtud de lo proveído por el señor 

D. Casimirú Pérez García,, Juez munici
pal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del preseute y término 
do cinco días á Faustino Nolado, de 36 
años, soltero, vendedor, natural de Villa-
moral-s (Pnlenciu), quo dijo habitaren 
la calle de Chopa, núm. 7, cuarto bajo, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
tcVmiuo comparezca en este Juzgado. 
Toledo, 44, segundo, para la práctica de 
una diligeucia pendiente en este Juzgado 
contra el mismo, cou motivo de las lesio
nes sufridas por el mismo eu 4 del actnal; 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya ln*ari 

Dado en Madrid á 16 de Mavo de 
1$85.=V.° B. w =Pércz García.=Ll Se-
cretario supleutc. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Casimiro Pérez García, Juez 
municipal de esta Corte, se cita y llatn» 
por medio del preseute y término do cin
co días á Eusebio López Garbo, de 21 
años, soltero, panadero, natural de Vide
ro (Lugo), que ha habitado en la calle del 
Kosano, núm. 5, cuarto bajo, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado tdímino 
comparezca cu este Juzgado, Toledo, 44, 
segundo, para la práctica do una diligen
cia pendiente ea este Juzgado contra el 
mismo; cou apercibimiento quo de no ha
cerlo le parara el perjuicio que haya lo
gar, con motivo de las lesioues sufrid»* 
por el mismo en 5 del corriente. 

Dadoeu Madrid á 1C de Mavo da 
1885.~V.° B."=Pérez Gaicía.=El 
cretario suplente. 

F a « ' i o r í a d e BtrbsLsteiioias mi l i t a res d e ítBgQAé*' 
PRIMERA DKCKN" A DE MAYO DE 1385. 

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verilieaJ" e 0 

la iuJicada decena. . 

Día. 

10 
10 

Nombre del vendedor , 

1). Manuel Martin Mirólo. 
D. 'Clemente G. Galán... 

Víc'mtl »d 
Cluse del 

art ícu lo . 

Leganés., 
Urda 

Cebada.. 
Leña 

CANTIDAD 

lUcló l i l rox . 

334S0 
L00qi].m. 

Precio 
d c l u unidad 
tlcl artículo 

Pésela»-

U 
4 

TOTAL IMPORTE. 

Léganos 10 di- May,: de 1885.=V. e B.°=K1 Comisario Inspector, Auto"»0 

Cámara.=K1 Administrador, Carlos Arahuete. 

atache* 

MAUKtD: !$>;<. -U»cue l» tipográfica del H o s p i c i o . 


